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cionada Ley 2/1986, de 19 de abril, y el procedimiento
sancionador del Título V, Capítulo II, del Decreto
181/1987, de 29 de julio.

Considerando. Que en el art. 39 de la Ley del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
en el art. 56.1 del Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar, se establece que la conformidad del órgano
competente para resolver elevará a Resolución la Propuesta
formulada en los términos legales.

Considerando. Que según el art. 51 del Decreto
181/1987, de 29 de julio, compete a los Delegados de
Gobernación las sanciones por infracciones leves y graves
cometidas en el ámbito territorial de su competencia.

Considerando. Que los hechos denunciados suponen
infracción a los arts. 38 y 40 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la C.A.A., tipificado como falta
grave en el art. 46.1 del Reglamento y artículos 29.1 de
la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la
C.A.A

Vistos los preceptos citados, así como la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y demás disposiciones lega-
les de general y pertinente aplicación.

ESTA DELEGACION DE GOBERNACION RESUELVE

Primero. Elevar a Resolución la Propuesta formulada
por la Instrucción del expediente MA-133/95/M, seguido
a Automáticos Bellamar, S.L., con NIF núm. B-29216207,
EJA00689 imponiendo una sanción de multa de ciento
cincuenta mil pesetas (150.000 ptas.) por la falta grave
cometida.

Segundo. Que se notifique la presente Resolución al
interesado por esta Delegación de Gobernación, acom-
pañada de la Propuesta a que se hace referencia y de
la que forma parte.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes, a contar desde el siguiente a aquél en
que se practique la notificación de ésta; con los requisitos
señalados en el art. 114 y siguientes de la vigente Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, ante el Excmo. Sr. Consejero de Gober-
nación de la Junta de Andalucía.

Málaga, 16 de mayo de 1995.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, notificando Propuesta y Resolución dictada
sobre expediente sancionador que se cita.
(MA-137/95/M).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de las notificaciones de los actos consistentes en Propuesta
de Resolución y Resolución producidos en el expediente
sancionador incoados por esta Delegación por presuntas
infracciones a la normativa sobre el Juego y Apuestas de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, contra quien más
abajo se indica.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en BOJA, a los efectos
de notificación.

PROPUESTA DEL INSTRUCTOR

Examinado el expediente sancionador núm.
MA-137/95/M seguido Jurado y Martín, S.L., con CIF
B-17877907, FJ005328, y domicilio a efectos de noti-
ficaciones en Cl. Salitre, 5, de Málaga; y

Resultando. Que con fecha 6 de abril de 1995, la
Inspección de Juego y Apuestas de la Junta de Andalucía,
giró visita inspectora al establecimiento denominado «Bar
Hnos. Pérez», sito en Pza. Alameda, núm. 6 de Coín (Má-
laga); siendo su titular don Salvador López Rubiales con
DNI 274.797.924.

Resultando. Que en el citado establecimiento se
encontraba/n instalada/s y en funcionamiento la/s máqui-
na/s recreativa/s y de azar tipo «B» modelo Xtra Line, serie
94-1741, llevando incorporada solicitud de matrícula de
la Delegación de Gobernación de Granada de fecha 18
de julio de 1994.

Resultando. Que a la vista de las irregularidades pre-
sentadas por la máquina antes citada, la inspección actuan-
te instruyó Acta Pliego de Cargos y procedió, como medida
cautelar, al precinto de la misma, de conformidad con
el art. 49 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de
Azar -en adelante RMRA-, aprobado por Decreto
181/1987, de 29 de julio.

Resultando. Que con fecha 3 de julio de 1995 y a
tenor de lo dispuesto en el art. 55.2 del RMRA, el Instructor
del expediente procedió a notificar el correspondiente Plie-
go de Cargos, sin que hasta la fecha haya sido éste
contestado.

Resultando. Que el 24 de abril, la E.O. titular solicitó
autorización de desprecinto; solicitud que no fue interesada
al Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación al no haberse pro-
ducido el cambio de provincia y continuar la máquina sin
tener autorizado el Boletín de Instalación.

Vistos la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y
Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en
su aplicación y desarrollo el Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto 181/1987,
de 29 de julio; así como la Ley Orgánica 6/1981, de
30 de diciembre, y demás disposiciones legales de general
y pertinente aplicación.

Considerando. Que de las informaciones practicadas
y de la documentación obrante en el expediente, así como
del contenido de los anteriores resultandos, se deduce que
efectivamente Jurado y Martín, S.L. es responsable de los
hechos e infracciones siguientes: Encontrarse instalada y
en funcionamiento la máquina de referencia sin tener auto-
rizado el cambio de provincia y por lo tanto no disponer
de Boletín de Instalación, lo que infringe el artículo 30
del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de
la C.A.A., tipificada como una Falta Grave del artículo
46.8 del citado Reglamento y sancionable por el artículo
48.1 en relación con el artículo 31.1 de la Ley 2/86, de
19 de abril del Juego y Apuestas de la C.A.A., con multa
que oscila desde las cien mil una pesetas (100.001 ptas.)
a cinco millones de pesetas (5.000.000 ptas.).

Por cuanto antecede, contemplado lo dispuesto en el
art. 55 del RMRA, y concluso el expediente, el Instructor
que suscribe tiene el honor de elevarlo a V.I. con la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION

Que por la Delegación de Gobernación de la Junta
de Andalucía en Málaga, se sancione a Jurado y Martín,
S.L., NIF B-17877907, FJ005328, y domicilio a efectos
de notificaciones en Cl. Salitre, 5, de Málaga, a: Multa
de trescientas mil pesetas (300.000 ptas.), por la comisión
de una falta grave.

No obstante V.I. resolverá lo que su superior criterio
estime pertinente, de acuerdo con los arts. 39 de la Ley
2/1986, de 19 de abril, y 56.1 del Reglamento de Máqui-
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nas Recreativas y de Azar. Málaga a 24 de julio de
1995.- El Instructor del expediente. Fdo.: M.ª Victoria Váz-
quez Sell».

RESOLUCION

Examinado el expediente sancionador núm.
MA-137/95/M, seguido a Jurado y Martín, S.L., con CIF
B-17877907, FJ005328, domiciliado en Cl. Salitre, 5, de
Málaga.

Resultando. Que con fecha 24 de julio de 1995 el
Instructor del expediente formuló Propuesta de Resolución,
la cual se ajusta en sus términos a lo previsto en el art.
38.2 de la 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía; y al art. 55.4
del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, apro-
bado por Decreto 181/1987, de 29 de julio.

Resultando. Que ha quedado suficientemente probado
que en el establecimiento denominado «Bar Hnos. Pérez»,
sito en Pza. Alameda, núm. 6 de Coín (Málaga), se encon-
traba/n instalada/s y en funcionamiento la/s máquina/s
recreativa/s y de azar tipo «B» modelo Xtra Line, serie
94-1741, llevando incorporada solicitud de matrícula de
la Delegación de Gobernación de Granada de fecha 18
de julio de 1994.

Resultando. Que en la tramitación del expediente se
han observado todas las prescripciones legales, en especial
el procedimiento sancionador del Título VIII de la men-
cionada Ley 2/1986, de 19 de abril, y el procedimiento
sancionador del Título V, Capítulo II, del Decreto
181/1987, de 29 de julio.

Considerando. Que en el art. 39 de la Ley del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
en el art. 56.1 del Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar, se establece que la conformidad del órgano
competente para resolver elevará a Resolución la Propuesta
formulada en los términos legales.

Considerando. Que según el art. 51 del Decreto
181/1987, de 29 de julio, compete a los Delegados de
Gobernación las sanciones por infracciones leves y graves
cometidas en el ámbito territorial de su competencia.

Considerando. Que los hechos denunciados suponen
infracción al artículo 30 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar de la C.A.A. tipificada como una
Falta Grave del artículo 46.8 y sancionable por el artículo
48.1 en relación con el artículo 31.1 de la Ley 2/86 de
19 de abril del Juego y Apuestas de la C.A.A.

Vistos los preceptos citados, así como la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y demás disposiciones lega-
les de general y pertinente aplicación.

ESTA DELEGACION DE GOBERNACION RESUELVE

Primero. Elevar a Resolución la Propuesta formulada
por la Instrucción del expediente MA-137/95/M, seguido
a Jurado y Martín, S.L., con NIF núm. B-17877907,
FJ005328 imponiendo una sanción de trescientas mil pese-
tas (300.000 ptas.), por la falta grave cometida.

Segundo. Que se notifique la presente Resolución al
interesado por esta Delegación de Gobernación, acom-
pañada de la Propuesta a que se hace referencia y de
la que forma parte.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer Recurso Ordinario en el
plazo de un mes, a contar desde el siguiente a aquél en
que se practique la notificación de ésta; con los requisitos
señalados en el art. 114 y siguientes de la vigente Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, ante el Excmo. Sr. Consejero de Gober-
nación de la Junta de Andalucía.

Málaga, 24 de julio de 1995.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, notificando Providencia de Incoación de
e x p e d i e n t e s a n c i o n a d o r q u e s e c i t a .
(MA-342/95/EP).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de la notificación del acto consistente en Providencia de
Incoación, producido en el expediente sancionador núm.
MA-342/95/EP incoado por esta Delegación por presuntas
infracciones a la normativa sobre Espectáculos Públicos.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre el Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en el BOJA a efectos
de notificación.

P R O V I D E N C I A

«Vista la denuncia que abajo se indica, por supuestas
infracciones a la normativa vigente sobre Espectáculos
Públicos.

Denunciante: Miembros de la 235.ª Comandancia de
la Guardia Civil del Puesto de Gaucín (Málaga).

Fecha: 13 de mayo.
Denunciado: Don José Carracedeo Albacete, con DNI

32.670.609.
Establecimiento: Disco-Pub Minuetto, sito en San Juan

de Dios s/n, de Gaucín (Málaga).
Hecho denunciado: Encontrarse abierto al público, el

establecimiento arriba indicado, siendo las 5,50 horas,
del día de la denuncia, infringiendo el horario legal de
cierre de establecimientos públicos. Ganadero.

Calificación: Supuesta infracción al artículo 26.e) de
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, al art. 81.35
del R.D. 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públi-
cos y art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987, de
la Consejería de Gobernación; tipificada como falta leve
por el mismo art. 26.

Posibles sanciones: Con multa de hasta cincuenta mil
pesetas (50.000 ptas.), conforme dispone el art. 28 de
la reiterada Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero.

Esta Delegación de Gobernación acuerda: Con esta
fecha, la incoación de expediente sancionador contra el
presunto infractor, que aparece como denunciado, trami-
tándose el mismo, con arreglo a lo preceptuado en el
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejer-
cicio de la Potestad Sancionadora, en cumplimiento de
la Disposición Adicional Tercera de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; aplicable en virtud de lo dispuesto en el artículo
149.3 de la Constitución Española.

Siendo competencia del Ilmo. Sr. Delegado de Gober-
nación la imposición de la posible sanción mencionada,
en virtud de lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 29/1986,
de 19 de febrero; pudiendo reconocer voluntariamente el
denunciado su responsabilidad, con los efectos que se
mencionan en el art. 8 del R.D. 1398/1993, de 4 de
agosto.

Igualmente, se acuerda el nombramiento como Ins-
tructor y Secretario de este expediente sancionador, a los
funcionarios adscritos a esta Delegación de Gobernación:


